
Descripción del organigrama de la Dirección de Capacitación


Las diferentes áreas de la Dirección de Capacitación son el producto de la organización de la tarea respetando la índole de la misma y las diferentes vías de trámite que componen la rutina administrativa pero a la vez estas áreas se encuentran integradas entre sí en función de un entramado que articula los diferentes actores, instituciones, dispositivos, proyectos y fuentes de financiamiento, etc. que interactúan en lo que llamamos el “Campo de la Capacitación”. 



A continuación intentaremos esquematizar las tareas que desarrolla cada área: 

Área 1 

Coordinación de Centros de Capacitación, Información e Investigación  Educativa CIE


Los CIEs son los organismos técnicos que coordinan la capacitación en cada distrito de la Provincia de Buenos Aires. Esta tarea de coordinación incluye la puesta en acto de las acciones de todos los programas nacionales y/o provinciales que tienen asiento en la Dirección de Capacitación. A la vez estos organismos monitorean y certifican las acciones de capacitación que  los oferentes externos ejecutan y que han sido aprobadas por el nivel central. Coordinar a estas instituciones es una tarea estratégica que requiere del establecimiento de vías de comunicaciones ágiles y efectivas, de seguimiento de personal, POF y POFA, de cuestiones relacionadas con la infraestructura, los suministros y los recursos para la realización de las tareas en el territorio. También supone la recolección de información confiable, originada por los CIEs, su organización y análisis y su presentación a la dirección para la toma de decisiones. 

Área 2

Evaluación, monitoreo y seguimiento de proyectos de capacitación e instituciones empadronadas en la Dirección de Capacitación.

La D. G. C. y E a través de la Dirección de Capacitación regula la actividad de los distintos organismos que ofrecen capacitación docente en el territorio provincial. Por lo tanto es aquí donde el Estado Provincial opera aprobando su empadronamiento, legitimando o no  sus acciones y a la vez tramita la bonificación de un puntaje docente para dichas acciones. 

Área 3

Diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de programas integrales y proyectos de capacitación


La Dirección de Capacitación por la especificad de sus misiones y funciones se convierte en la coordinadora responsable de algunos de los Programas Provinciales y Nacionales que incluyen acciones de capacitación. 


  
Los programas provinciales obedecen a las prioridades provinciales y son diseñados, coordinados y evaluados por equipos de esta dirección y ejecutados por los capacitadores pertenecientes a las POF de los CIEs y/o contratados en el marco del financiamiento nacional o internacional según corresponda


Los Programas Nacionales son diseñados por la Nación y cuentan con un Coordinador Nacional y un Referente Provincial, algunos de ellos con asiento en esta Dirección, que realiza el seguimiento y monitoreo de la ejecución de sus acciones son: Plan Nacional de lectura/ Programa Provincial de Lectura en la escuela, Actividades Científico-Tecnológicas Juveniles/Ferias de ciencia. 

También, durante 2011 la Dirección de Capacitación participará junto a otras direcciones en la gestión del Programa de Aula Digital.
Área 4

Área administrativa y de personal


En el caso del área administrativa, de la Dirección de Capacitación, a la tarea ordinaria de la mesa de entradas, la salida, el seguimiento de los diferentes actos administrativos y del área de personal, se suma el seguimiento de los expedientes de acciones y contrataciones que en el marco del Plan Nacional de Apoyo a la Educación Obligatoria y Modalidades se realizan para la ejecución de los Programas y Proyectos en la DGC y E. 
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